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Proteger la dignidad humana en cada ámbito y lugar de convivencia es un compro-
miso latente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (CODHEM). 
Los espacios digitales se han convertido en sitios donde millones de personas se co-

munican, relacionan e interactúan, incluso donde realizan un sinfín de trámites cotidianos; 
por tal razón, no es opcional difundir temáticas preventivas ni advertir sobre las posibles 
vulneraciones a derechos humanos que existen en internet.

Además, la violencia digital atenta todos los días contra los derechos fundamen-
tales de la población en general, principalmente contra los de las mujeres y las infan-
cias. Existen muchas nuevas modalidades de ciberviolencia que podrían poner en pe-
ligro nuestras prerrogativas fundamentales, es por ello que dar a conocer los derechos 
emergentes como el derecho al olvido nos permite anticiparnos a lo que quizá nunca 
había sido imaginado pero que ahora podemos afrontar con conocimiento de causa.

 Este número 2 de la revista DH Magazine se integra por cinco artículos que reto-
man desde distintos ángulos la violencia digital y el derecho al olvido, temas que sin 
duda son de mucha relevancia en la actualidad, en materia de derechos humanos.

Yadira Avila Casas, en su texto “El derecho al olvido frente a la violencia digital: una 
mirada desde los derechos humanos”, menciona qué es el derecho al olvido y dónde 
se materializa; asimismo, cómo este se reconoció jurídicamente en la Unión Europea.

Stephanie Morales Sánchez, en el artículo “El derecho al olvido en México: memo-
ria digital, dignidad humana y límites de la información”, refiere algunos marcos jurídi-
cos en torno a ese derecho; además, explica su relación con la dignidad y la protección 
de datos personales.

Por su parte, Gabriel Renato Reyes Jaimes, en la colaboración “Cicatrices en la 
red. Consideraciones sobre el derecho al olvido”, destaca que no se puede pedir que 
la tecnología tenga ética, sin embargo, afirma que sí es posible exigir que las leyes que 
rigen el espacio digital prioricen la integridad humana.

Por su parte, Miriam Concepción Martínez Romero, en el artículo “Violencia di-
gital, un like que destruye”, expone cómo la violencia digital, a través del uso de la 
inteligencia artificial, vulnera los derechos humanos de las mujeres, así como los de 
la niñez.

Finalmente, Luz María Velazquez Reyes, en la “Reseña del libro Agresiones sexua-
les en línea. Incidencia y experiencia en el estudiantado durante el confinamiento 2020-
2021”, presenta los hallazgos más sobresalientes de dicha obra e invita a leerla. 

EDITORIAL
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Ante los avances acelerados de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación 
(tic), resulta inevitable que la exposición 

de nuestros datos personales y de diversa informa-
ción ante el foco público nos coloque en escenarios 
de vulnerabilidad, que amenacen los derechos 
fundamentales como la privacidad y la dignidad. 
En la sociedad de la información, donde la circula-
ción de datos es constante y masiva, redes sociales 
y motores de búsqueda han transformado la mane-
ra en que las personas se relacionan con su pasado 
digital. No se trata solo de memoria: se trata de per-
manencia, así como de sus efectos en los derechos 
humanos, particularmente cuando la información 
permanece disponible sin control, contexto o límite 
temporal, lo que genera impactos duraderos en la 
vida personal, social y profesional de quienes son 
expuestos en entornos digitales.

Bajo ese escenario, y frente a los retos pro-
pios del entorno digital, surge lo que hoy se co-

noce como el derecho al olvido. De acuerdo con 
Simón y Valero (2015), este concepto constituye 
“una forma poética de referirse principalmente 
al derecho de cancelación, y eventualmente tam-
bién al de oposición, en el marco del derecho fun-
damental de la protección de datos” (pp. 97-102). 
Dicha cancelación se materializa, sobre todo, en 
el ámbito de las redes sociales y los motores de 
búsqueda, espacios donde la información per-
sonal adquiere una visibilidad permanente y, en 
muchos casos, difícil de controlar, lo que afecta 
la percepción social de las personas y limita su 
derecho a reconstruir su identidad en el tiempo.

Desde una perspectiva histórica, el origen 
del derecho al olvido se encuentra estrecha-
mente vinculado al desarrollo del derecho a la 
protección de datos personales en el ámbito 
internacional. Un hito fundamental en su re-
conocimiento jurídico fue la sentencia emitida 
en 2014 por el Tribunal de Justicia de la Unión 

EL DERECHO AL OLVIDO FRENTE 
A LA VIOLENCIA DIGITAL: 
una mirada desde los derechos humanos
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Europea en el caso Google Spain. Este asunto 
se originó a partir de la solicitud de Mario Cos-
teja González, ciudadano español, quien advir-
tió que, al introducir su nombre en el motor de 
búsqueda de Google, aparecían enlaces a una 
publicación antigua relacionada con una subas-
ta por deudas ya saldadas. Aunque la informa-
ción era veraz, había perdido relevancia con el 
paso del tiempo. El tribunal determinó, con ello, 
que los motores de búsqueda son responsables 
del tratamiento de datos personales y que las 
personas pueden solicitar que desvinculen su 
información cuando esta resulte inadecuada, 
irrelevante o excesiva, siempre que no exista un 
interés público prevalente.

A partir de esa resolución, el derecho al olvi-
do se consolidó como una herramienta orientada 
a la protección de la dignidad humana en entor-
nos digitales; posteriormente, se incorporó en el 
Reglamento General de Protección de Datos de 
la Unión Europea. Ese marco normativo reforzó 
la idea de que la tecnología no puede operar al 
margen de los derechos fundamentales y que la 

memoria digital debe equilibrarse con el respeto 
a la persona.

En el contexto mexicano, si bien el derecho al 
olvido no se encuentra expresamente reconocido 
como tal, cuenta con un sustento constitucional y 
legal claro. El segundo párrafo del artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos reconoce el derecho a la protección de los 
datos personales, así como los derechos de acce-
so, rectificación, cancelación y oposición, conoci-
dos como derechos ARCO. Esas prerrogativas, tu-
teladas por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Per-
sonales, constituyen la base jurídica desde la cual 
puede analizarse y ejercerse el derecho al olvido 
en el contexto nacional, particularmente cuando 
la información afecta la vida privada, la reputa-
ción o la integridad de las personas.

Ahora bien, es importante subrayar que el 
ejercicio del derecho al olvido no implica elimi-
nar indiscriminadamente información. Su apli-
cación se limita a aquellos casos en los que los 
datos personales han perdido relevancia pública, 
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ha transcurrido un tiempo suficiente desde su di-
fusión y no poseen carácter histórico ni un inte-
rés público vigente. Desde esta lógica, se busca 
un equilibrio entre el derecho a la información y 
la protección de la vida privada para evitar que 
la memoria digital se convierta en un mecanismo 
de estigmatización permanente.

Este derecho adquiere especial relevan-
cia frente a la violencia digital, entendida como 
aquellas prácticas que, mediante el uso de tec-
nologías, generan daño, exposición o revictimi-
zación. La permanencia de contenidos en línea 
puede prolongar el impacto de las agresiones, al 
afectar la integridad emocional, social y profesio-
nal de las personas. En ese sentido, el derecho 
al olvido se presenta como una herramienta de 
protección que contribuye a salvaguardar dere-
chos humanos como la dignidad, la privacidad y 
el libre desarrollo de la personalidad, lo que per-
mite limitar la exposición injustificada y reducir 
procesos de revictimización digital.

En conclusión, el derecho al olvido represen-
ta uno de los desafíos más complejos en la de-
fensa de los derechos humanos en la era digital. 
Sin embargo, su fortalecimiento debe ir acompa-
ñado de una reflexión social más amplia sobre el 
uso responsable de las tecnologías. La pregun-
ta ya no es únicamente qué información puede 
cancelarse, sino qué decidimos compartir sin di-
mensionar sus consecuencias. En un entorno hi-
perconectado ejercer derechos implica también 
asumir responsabilidades, recordando que, con 
las redes, no te enredes. 

Fuentes consultadas
Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, Secretaría General y Secretaría de 
Servicios Parlamentarios. (2020). Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(p.17). Español (México). Disponible en: ht-
tps://www.constitucionpolitica.mx/

Gutiérrez Escobedo, Ángel. (2026). “Derecho y 
racionalidad algorítmica: Teoría de sistemas 
sociales frente a los cambios tecnológicos”. 
Ciencia Jurídica, 15(29), 185–189. Espa-
ñol (México). Disponible en: https://icjour-
nal-ojs.org/index.php/IC-Journal/article/
view/230/227 (fecha de consulta: 6 de febre-
ro de 2025).

Hijmans, H. (2014). Derecho a que se eliminen 
enlaces: Evidencia de protección efectiva de 
datos: Caso C-131/12 Google contra Agencia 
Española de Protección de Datos (AEPD) y 
Mario Costeja González, sentencia del 13 de 
mayo de 2014. Maastricht Journal of Euro-
pean and Comparative Law, 21(3), 555-563.

Simón Castellano, P., y Valero Torrijos, J. (2015). 
El reconocimiento del derecho al olvido digital 
en España y en la UE: efectos tras la sentencia 
del TJUE de mayo de 2014. JM Bosch. 

YADIRA AVILA CASAS 
Maestra en Humanidades con espe-
cialidad en Estudios Latinoameri-
canos. Especialista en inclusión, ac-
cesibilidad y derechos humanos en 
entornos educativos y digitales.



8

La expansión del internet y de las tecno-
logías digitales ha transformado radical-
mente la forma en que las sociedades 

recuerdan, pues a diferencia de la memoria hu-
mana selectiva, cambiante y, en muchos casos, 
compasiva, la digital es persistente, acumulativa 
y prácticamente eterna. En ese contexto surge 
el derecho al olvido, entendido como la posibi-
lidad de que alguien solicite eliminar, cancelar 
o desvincular información personal que resulte 
obsoleta, desproporcionada o dañina para su 
vida privada.

El debate sobre ese derecho no es solamente 
técnico o jurídico, sino también profundamente 
social. La permanencia indefinida de datos per-
sonales en la red puede afectar la reputación, la 
salud emocional, las oportunidades laborales y 
la posibilidad de reconstruir la propia identidad. 
Vivimos en una era donde, como lo dijo Viktor 
Mayer-Schönberger (2009) “recordar se ha vuel-
to la regla y olvidar la excepción”, lo que altera el 
equilibrio natural entre pasado y presente.

Derecho al olvido y dignidad humana
La dignidad humana constituye el núcleo ético 
desde el cual puede comprenderse el derecho al 
olvido. En la teoría de los derechos fundamenta-
les, autores como Luigi Ferrajoli (2001) han se-
ñalado que esta implica reconocer a la persona 

EL DERECHO 
AL OLVIDO EN 
MÉXICO: 
MEMORIA DIGITAL, DIGNIDAD 
HUMANA Y LÍMITES DE LA 
INFORMACIÓN
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como un fin en sí misma, capaz de desarrollarse, 
cambiar y redefinirse a lo largo del tiempo. La-
mentablemente, la memoria digital es perma-
nente, fija a los humanos en un episodio del pa-
sado, les niega la posibilidad de transformación.

Desde una perspectiva social, esa fijación 
puede convertirse en estigmatización y exclusión. 
Erving Goffman (2006) explicó cómo el estigma 
opera cuando una acción del pasado domina por 
completo la percepción social de una persona, al 
asociarlo con los entornos digitales (ejemplo: una 
nota periodística antigua, una fotografía fuera de 
contexto o un error cometido años atrás pueden 
convertirse en una marca permanente, pues, al es-
tar expuestos constantemente a la reproducción, 
se convierten en una violencia silenciosa, no hay 
posibilidad de empezar de nuevo).

El derecho al olvido no busca borrar la histo-
ria colectiva, sino proteger la identidad personal 
frente a un sistema de memoria que no distingue 
entre aquello que es de relevancia pública y daño 
desproporcionado a una persona.

Marco jurídico del derecho al olvido 
en México
En México el derecho al olvido no está reconoci-
do de manera expresa en la Constitución ni en la 
legislación; pero su fundamento puede encon-
trarse en el artículo 16 de la Constitución, que 
reconoce el derecho a la protección de datos 
personales, y el 6°, el cual establece límites a la 
libertad de información cuando se afecta la vida 
privada y los derechos de terceros.

La Ley Federal de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de los Particulares y la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados establecen meca-
nismos para el tratamiento legítimo de los datos 

personales, mas no regulan de manera específica 
la permanencia de información en internet ni la 
responsabilidad de los navegadores de búsqueda.

El derecho al olvido y la protección de 
datos personales
En el sistema jurídico mexicano, el derecho al ol-
vido se vincula principalmente con los derechos 
ARCO: acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción (el de cancelación es el más cercano al olvi-
do, pues permite solicitar la supresión de datos 
cuando dejan de ser necesarios para la finalidad 
que motivó su tratamiento).

Como bien señala Pablo Palazzi (2015), can-
celar un dato no equivale necesariamente a olvi-
dar. En el entorno digital la información puede 
permanecer replicada en múltiples servidores, 
archivos periodísticos o motores de búsqueda; 
en este contexto la ley enfrenta límites tecnoló-
gicos, ya que se puede ordenar borrar la informa-
ción, pero el código y la arquitectura de internet 
dificultan el olvido real.

Libertad de expresión o derecho al 
olvido
Uno de los principales obstáculos para recono-
cer el derecho al olvido en México es la discusión 
sobre la libertad de expresión y el derecho a la 
información, pilares esenciales de cualquier so-
ciedad democrática. Sobre esto, Robert Alexy 
(2007) plantea que, cuando dos derechos funda-
mentales entran en conflicto, debe aplicarse un 
ejercicio de ponderación, para evaluar cuál gene-
ra mayor protección en el caso concreto.

En ese sentido, no toda información es sus-
ceptible de ser olvidada, como la que tiene una 
relevancia social que justifica su permanencia; 
sin embargo, la información antigua, irrelevante, 
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o que produce un daño desproporcionado a per-
sonas, exige un análisis distinto.

La experiencia europea
La Unión Europea desarrolló un modelo más 
avanzado sobre el derecho al olvido a partir del 
caso Google Spain (2014). El tribunal de justicia 
europeo reconoció la prerrogativa de las perso-
nas a solicitar la desvinculación de enlaces que 
contengan información inadecuada, irrelevante 
o excesiva (esta solución no consiste en borrar 
todo, sino en buscar un equilibrio memoria his-
tórica y protección individual).

En comparación con el enfoque de México, 
el europeo prioriza la protección de datos per-
sonales como expresión directa de la dignidad 
humana. 

El derecho al olvido en México no existe como 
derecho autónomo, pero sí como una construc-
ción jurídica que debe tomar como base la digni-
dad humana y la protección de datos personales. 

La información indefinida guardada en inter-
net genera impactos sociales, psicológicos y sim-
bólicos que el Estado no puede ignorar. El reto no 
es elegir entre memoria u olvido, sino construir 
mecanismos de equilibrio que nos permitan pro-
teger, sin debilitar la libertad de expresión ni el 
derecho a la información. 

Fuentes consultadas
Alexy, R. (2007). Teoría de los derechos fundamen-

tales (2.ª ed.). Centro de Estudios Constitu-
cionales.

Mayer-Schönberger, V. (2009). Delete: The virtue 
of forgetting in the digital age. Princeton Uni-
versity Press.

Ferrajoli, L. (2001). Derechos y garantías: La ley 
del más débil. Trotta.

Goffman, E. (2006). Estigma: La identidad deterio-
rada (2.ª ed.). Amorrortu.

Palazzi, P. (2015). El derecho al olvido en Internet. 
La Ley.

Díaz Díaz, E. (2014, 17 de junio). Caso Google vs. 
España: los ciudadanos ante el “derecho al 
olvido”. Legal Today. https://www.legalto-
day.com/practica-juridica/derecho-civil/
nuevas-tecnologias-civil/caso-google-vs-es-
pana-los-ciudadanos-ante-el-derecho-al-ol-
vido-2014-06-17/

STEPHANIE MORALES SÁNCHEZ 
Adscrita al Instituto de Investigacio-
nes y Formación en Derechos Huma-
nos de la CODHEM
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La Codhem apoyó a una 
niña afectada por acoso 
escolar

Con el objetivo de salvaguardar tanto los 
derechos humanos como la integridad fí-

sica y mental de una niña originaria de Villa de 
Allende, quien era víctima de acoso escolar, 
la Comisión de Derechos Humanos del Esta-
do de México (CODHEM) realizó las gestiones 
para cambiarla de escuela y recibir atención 
psicológica; además, la Comisión continua-
rá con las investigaciones sobre los hechos y 
verificará que las autoridades escolares esta-
blezcan las medidas necesarias para evitar la 
repetición de esos casos en el plantel. 

El organismo defensor indicó que el caso 
tuvo lugar en una escuela primaria de Villa de 
Allende, donde la niña sufría de discrimina-
ción por su origen étnico y acoso escolar por 
una condición médica, por lo que su mamá 
inició una queja ante la CODHEM en la Visita-
duría Adjunta de Temascaltepec.

Posteriormente, por tratarse de una familia 
de origen indígena que requería ayuda y orien-
tación especializada, tanto la niña como su ma-
dre fueron canalizadas a la Visitaduría Adjunta 
de Atención a Pueblos Indígenas y Afrodescen-
dientes, a través de la cual, tras realizar diversas 
visitas a su domicilio y recabar sus testimonios, 

se logró gestionar, ante la Secretaría de Educa-
ción, Ciencia, Tecnología e Innovación del Esta-
do de México, que su situación académica fuera 
regularizada;  así, se garantizó su derecho a una 
educación libre de violencia. 

Asimismo, se les tramitó atención psicoló-
gica con el DIF de Villa Victoria y se les canalizó 
al Instituto Materno Infantil del Estado de Mé-
xico, para que la niña reciba el tratamiento y 
los estudios necesarios a fin de atender la con-
dición médica que padece, con una especia-
lista en Oftalmología Pediátrica en el Hospital 
del Niño de Toluca. 

Con el objetivo de impulsar el pleno de-
sarrollo de esa familia, el organismo defen-
sor también gestionó, ante la Secretaría de 
las Mujeres de la entidad, que la madre de 
familia fuera incorporada en algún programa 
para procurar su bienestar económico, por lo 
que fue invitada a participar en la Feria de las 
Mujeres Emprendedoras, que se llevó a cabo 
en Jilotepec. 

Con estas acciones, la CODHEM, que en-
cabeza Víctor Leopoldo Delgado Pérez, reafir-
ma su compromiso de proteger los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes en 
toda la entidad, a través de mecanismos de 
respuesta inmediata, cercana y sensible a las 
problemáticas que les aquejan. 

El organismo defensor realizó diversas 
gestiones para cambiarla de escuela, 
regularizar su situación académica y 

proteger su derecho a una educación libre 
de violencia.
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El tiempo lo cura todo, pero no del todo.
Pedro Guerra “El tiempo”

El eco infinito

La frase con la que introduzco estas líneas 
pertenece a una canción que nos recuerda 
que el tiempo lo cura todo; pero en el eco-

sistema digital, este parece congelarse.
Para quien ha sido víctima de violencia di-

gital, el buscador no constituye solo una herra-
mienta de información, sino también, una cica-
triz que no cierra nunca.

Cuando el algoritmo se vuelve un 
arma
El problema de la violencia en entornos digitales 
no es solo la agresión en sí, sino su capacidad de 
escala (Velázquez y Reyes, 2025). 

Generar una reputación toma años de es-
fuerzo, tanto profesional como personal; pero 
destruirla, apenas unos segundos, esto provoca 
una “viralidad asimétrica”, donde el morbo y el 
escándalo son combustibles que el algoritmo de 
las redes sociales premia con mayor visibilidad. 
Dicha asimetría convierte a una persona en un 
enlace o una imagen viral. Quien agrede y quie-
nes son espectadores pierden de vista la humani-

dad de la persona. Se prioriza el goce individual, 
sin contemplar los daños que se ocasionan. La 
víctima deja de ser una persona para convertirse 
en contenido consumible.

Se llega, entonces, a la indexación del trau-
ma. Este es el punto crítico donde la violencia se 
encuentra con la necesidad del derecho al olvido. 
Los buscadores no distinguen entre una noticia 
de interés público y un acto de violencia privada; 
simplemente arrojan resultados basados en la 
redundancia y la relevancia técnica

Este es el rasgo más complejo del fenómeno: 
la violencia digital no termina cuando la persona 
agresora se detiene, se perpetúa mientras el con-
tenido sigue siendo accesible y prioritario en las 
búsquedas cotidianas.

El derecho al olvido
El concepto de derecho al olvido suele malinter-
pretarse como un borrador universal para ocul-
tar pasados inconvenientes, a comodidad de 
quienes pueden manipular, o incluso pagar, para 
que esto suceda. Sin embargo, su naturaleza es 
mucho más específica y necesaria. Jurídicamen-
te, es el derecho que tiene una persona de soli-
citar que se eliminen, bloqueen o desindexen 

CICATRICES EN LA RED.
CONSIDERACIONES SOBRE EL DERECHO AL OLVIDO 
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datos personales que ya no son veraces, han 
quedado obsoletos, o cuya persistencia lesiona 
gravemente su intimidad, pero no aporta ningún 
valor al interés público (Mieres, 2014).

Es crucial entender los límites para no con-
fundir este derecho con la censura. El derecho 
al olvido protege la dignidad de las víctimas de 
violencia digital, al buscar desvincular los datos 
personales (el nombre principalmente) de un 
contenido lesivo, y es aplicable cuando la infor-
mación no tiene relevancia pública ni es de inte-
rés común. 

¿Existe una ruta de salida?
En otros espacios se ha insistido en abordar la 
violencia con un enfoque formativo, que no tien-
da solamente a la aplicación del protocolo esta-
blecido para los momentos en que la violencia 
digital se manifiesta (Reyes, 2024). Es importante 
reconocer el sentimiento de indefensión que sue-
le acompañar a la víctima, el cual la lleva incluso 
a la parálisis. Por ello, resulta necesario seguir 
algunas medidas, en lo inmediato, que permitan 
recuperar el control de la narrativa personal en 
situaciones de violencia digital.

Contención: preservación de pruebas 
Si bien puede resultar nuevamente hiriente o 
embarazoso, antes de reportar o borrar, es vital 
realizar capturas de pantalla certificadas o graba-
ciones que sirvan como evidencia ante la posible 
legalización del proceso. Acto seguido, es nece-
sario levantar un reporte en plataformas; utilizar 
los canales de denuncia de Meta, Google, X, Tik-
Tok o cualquier otra red social, apelando especí-
ficamente a sus políticas de acoso o difusión de 
imágenes íntimas.

El proceso de desindexación 
El verdadero “olvido” ocurre cuando logramos 
que los buscadores dejen de mostrar el conteni-
do. Este proceso implica:
	• 	Solicitud directa al buscador. Buscadores como 

Google y Bing, e incluso navegadores como 
Chrome, Edge, Firefox, Safari, Opera, cuentan 
con formularios específicos para casos de vio-
lencia digital, a través de los cuales se solicita 
que ciertos enlaces dejen de aparecer al buscar 
el nombre de la víctima. Algunos como Firefox 
incluso se enfocan más en la privacidad preven-
tiva (bloqueo de rastreadores), además de cola-
borar con iniciativas de Global Privacy Control.

	• Intervención de autoridades. Si el buscador o 
navegador se niega, se puede escalar a las agen-
cias de protección de datos o mediante recursos 
de amparo legal, argumentando que la perma-
nencia del enlace causa un daño irreparable. En 
nuestro país existen dos instancias que atienden 
este tipo de denuncias. En el ámbito nacional la 
Policía Cibernética, de la Comisión Nacional de 
Seguridad, que pone a disposición diversas mo-
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dalidades: llamar al 088, denunciar por la red so-
cial X, en la cuenta @CNAC_ GN, y mandar correo 
electrónico a la dirección cert-mx@sspc.gob.mx; 
en el ámbito estatal, para nuestra entidad, existe 
la “Línea Cero Tolerancia”, en el número 800 702 
8770,  y el correo cerotolerancia@edomex.gob.mx.

Hacia una “higiene del recuerdo”
Hacia el futuro, el desafío no es solo legal, sino 
cultural. Debemos transitar de una internet que 
castiga eternamente e insiste en perpetuar las ci-
catrices a un ejercicio tecnológico que permita el 
cierre de ciclos. El derecho al olvido es, en última 
instancia, el derecho a tener un futuro que no esté 
anclado a nuestras peores circunstancias o a la 
maldad de terceras personas. Ser dueñas y due-
ños de nuestra huella digital constituye el primer 
paso para recuperar nuestra paz. 
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VIOLENCIA 
DIGITAL: UN LIKE 
QUE DESTRUYE

La violencia digital es aquel acto que se co-
mete por algún medio tecnológico, redes 
sociales, plataformas digitales, sistemas 

informáticos o cualquier espacio digital en la red; 
atenta contra la intimidad, integridad, seguridad, 
y vulnera los de derechos humanos de las perso-
nas. Esta forma de violencia no solo se presenta 
en el ámbito sexual, sino en conductas como la su-
plantación de identidad, el acoso digital, las ame-
nazas, la difusión de información privada sin el 
consentimiento de la persona, la falta de control y 
vigilancia por medio de las herramientas digitales 
que se encuentran de forma libre en la web.

Ahora bien, la Ley Olimpia, aprobada en el 
contexto federal en México el 29 de abril de 2021, 
representa un avance institucional fundamental 
al reconocer la violencia digital como delito e ins-
taurar mecanismos de sanción frente a esa prác-
tica (su incorporación en las legislaciones fue po-
sible por el trabajo de Olimpia Coral Melo, mujer 
víctima e impulsora de la ley). Dicha normativa se 
estableció en el Estado de México —entidad pio-
nera— al determinar sanciones de prisión y mul-
tas económicas, según sea el caso, de 1 a 5 y de 3 
a 7 años, lo que ha marcado un precedente en la 
protección de los derechos digitales tanto en el 
ámbito estatal como en el federal. 

Dicho tipo de violencia ha evolucionado con 
el desarrollo tecnológico, lo cual favorece la ex-
pansión del mercado digital y genera nuevas 
formas de explotación que vulneran derechos 

fundamentales de la sociedad. En el Estado de 
México esta problemática adquiere una dimen-
sión particular gracias al uso intensivo de plata-
formas digitales y a la falta de controles efectivos 
frente a la comercialización de contenido sexual, 
tanto real como alterado, mediante inteligencia 
artificial.

La utilización de la inteligencia artificial ha 
profundizado esa problemática al facilitar la ven-
ta y distribución de contenido sexual, ya sea real 
o manipulado, con fines económicos, explotando 
los cuerpos de las mujeres y dándoles un valor 
en el mercado. En este sentido, un deepfake es la 
creación de contenido falso a través de inteligen-
cia artificial; esto se presenta particularmente en 
el ámbito sexual, en casos donde se copia el rostro 
de una persona real, sus gestos, su voz y estética, 
con cuerpo desnudo, y sin su consentimiento. 

Aunque esa violencia no se limita exclusiva-
mente a mujeres, resulta especialmente grave en 
el caso de niñas, niños y adolescentes, quienes 
son expuestos y víctimas de pornografía infantil; 
sus imágenes se difunden en redes de pedofilia, 
explotación sexual, y se comercializan. Por otro 
lado, algo sorprendente en el mercado empresa-
rial es la creación de robots sexuales con identi-
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dades deshumanizadas de cuerpos femeninos; 
así como de bebés, niños y niñas, con el pretexto 
de ser una alternativa para erradicar la violación 
de menores de edad, cuando en realidad están 
alimentando las redes de explotación.  

No obstante, existe una forma de violencia 
poco mencionada pero importante de visibili-
zar; se trata del etnoporno, que afecta a muje-
res indígenas. Consiste en aprovecharse de la 
condición de vulnerabilidad social, económica 
y lingüística de las mujeres de comunidades ori-
ginarias para extorsionarlas con generar y difun-
dir contenido íntimo.

A través de algoritmos, programación y códi-
gos, se influye de manera determinante en la difu-
sión de contenidos sexistas; frente a ese escenario, 
se requieren soluciones institucionales integrales. 
Es indispensable fortalecer los mecanismos de 
denuncia, asignar recursos técnicos y económicos 
suficientes para la atención de los casos, sensibi-
lizar a quienes imparten justicia y promover una 
educación tecnológica basada en derechos huma-
nos tecnológicos (no se está en contra de las nue-
vas tecnologías, se está en contra del uso de ellas 
para la violación de los derechos humanos). Asi-

mismo, resulta esencial continuar perfeccionan-
do el marco normativo y garantizar la aplicación 
efectiva de sanciones que inhiban estas prácticas, 
a fin de avanzar hacia entornos digitales, seguros, 
éticos y libres de violencia.   

Detengamos la cadena. Todas las redes so-
ciales tienen la opción de reportar cualquier con-
tenido inapropiado, guardar evidencia, capturas 
de pantalla (incluye URL, fecha y hora), perfil o 
nombre de usuario, mensajes, comentarios o 
amenazas, y resguardarlo para posteriormente 
denunciar y marcarlo como contenido íntimo sin 
consentimiento, acoso, o suplantación de identi-
dad o deepfake, así como pedir el retiro inmedia-
to de dicho contenido. Si se conoce a la víctima, 
es importante no juzgarla ni hacerla sentir culpa; 
por el contrario, brindarle acompañamiento es 
una forma correcta de ayudar.

Pedir ayuda es fundamental, así como pre-
sentar la denuncia ante la Fiscalía Especializada 
en Delitos Digitales. Se sugiere también solicitar 
asesoría jurídica en instancias como el Instituto 
Nacional de las Mujeres o con colectivas feminis-
tas; asimismo, en caso de no obtener seguimien-
to o respuesta a la denuncia, presentar una que-
ja ante la comisión de derechos humanos de tu 
identidad. 

Detrás de cada imagen, video o voz hay una 
persona real, con integridad, derechos y una vida 
que puede ser profundamente dañada por un like.

MIRIAM CONCEPCIÓN MARTÍNEZ 
ROMERO 
Presidenta y fundadora de Tribu 
Hmädi, A.C.
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La CODHEM integró 
el Consejo Ciudadano  
contra la Discriminación 
2026-2028

El presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México (COD-

HEM), Víctor Leopoldo Delgado Pérez, tomó 
protesta a las personas seleccionadas como 
integrantes del Consejo Ciudadano para la 
Prevención y Eliminación de la Discrimina-
ción, para el periodo 2026-2028.

Durante su intervención, el ombudsperson 
reiteró que para la CODHEM la prevención y eli-
minación de la discriminación no son una tarea 
secundaria, sino un eje transversal de la actua-
ción del organismo, ya que la discriminación 
no se trata de un fenómeno abstracto, sino de 
una realidad concreta que afecta trayectorias 
de vida, limita oportunidades y vulnera la dig-
nidad humana. 

Combatir este flagelo exige algo más que 
normas, requiere instituciones abiertas, meca-

nismos de participación efectivos y una vigilan-
cia social permanente. Precisamente, ahí radica 
el valor estratégico de dicho Consejo contra la 
discriminación, aseguró Víctor Delgado.

Asimismo, el titular del organismo defen-
sor expresó que “a partir de nuestra experiencia 
institucional en la CODHEM, hemos aprendido 
que la prevención de la discriminación solo es 
eficaz cuando incorpora miradas diversas, es-
cucha a los sectores históricamente excluidos 
y traduce esa escucha en acciones concretas, 
respaldadas por planes y programas”.

Durante la toma de protesta, la presidenta 
del Consejo Nacional para Prevenir la Discri-
minación (Conapred), Claudia Olivia Morales 
Reza, aseguró que la lucha contra ese fenó-
meno requiere la participación activa de la 
sociedad civil y reconoció el liderazgo de la 
CODHEM para trabajar de manera coordinada; 
confió en que podrán contribuir a un Estado 
de México donde la diversidad sea una fortale-
za y todas las personas sean iguales en dere-
chos y dignidad.

La prevención y eliminación de la 
discriminación no es una tarea 

secundaria, sino un eje transversal 
de la actuación del organismo señaló 

Víctor Delgado, al tomar protesta 
a las personas integrantes de ese 

órgano. 
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Para el periodo 2026-2028, el nuevo Con-
sejo quedó conformado por: Rosa María Pé-
rez García, en la representación de Mujeres; 
Ana María de la Luz Payán Ramos, de Personas 
adultas mayores; José Juan Juárez Cisneros, 
de Personas con discapacidad; Diana Rocío 
Cruz Garduño, representante de Personas in-
dígenas; Verónica Gómez Cerón, para Niñas, 
niños y adolescentes; Tanya López Vázquez, 
Personas con VIH o SIDA; Sharon Michelle 
Hernández Huerta, Población LGBTTTIQNB+;  
Jessica Elizabeth Espinoza Espinoza, Personas 
migrantes, refugiadas o asiladas; Paulina Le-
mus Hernández, Personas periodistas, activis-
tas y defensoras de derechos humanos; y Luisa 
Isabel Montserrat López Salas, Personas del 
sector académico. 

Finalmente, se informó que las representa-
ciones de Personas afromexicanas, del Sector 
privado, Desaparecidas y/o en situación de ca-
lle, así como Privadas de la libertad se decla-
raron desiertas al no recibirse postulaciones. 
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Reseña del libro

Agresiones sexuales en línea. 
Incidencia y experiencia en 
el estudiantado durante el 

confinamiento 2020-2021, de Luz María 
Velázquez Reyes y Gabriel Renato Re-
yes Jaimes, reporta los hallazgos de una 
investigación en dos áreas. La primera, 
encargada de documentar la incidencia 
global e incidencia severa o sistemática en tres di-
mensiones: ciberviolencia sexual, ciberviolencia en 
las relaciones sentimentales y ciberacoso. Además, 
comprender la experiencia con las agresiones virtua-
les de carácter sexual padecidas (cibervíctima), per-
petradas (ciberagresor) y observadas (ciberespecta-
dor) en 6952 adolescentes y jóvenes estudiantes de 
secundaria, preparatoria y licenciatura en el Estado 
de México, durante el confinamiento de 2020-2021. 

Entre los hallazgos más sobresalientes desta-
can los siguientes: 
	• En las narraciones estudiantiles se observa que 

en el ciberespacio se renueva la crueldad contra 
el cuerpo de las mujeres y de las personas no 
binarias (PNB), que es usurpado, transformado 
en mercancía para ser comercializado y mone-
tizado. 

	• En el ciberespacio, sitio de oportunidad para los 
ciberdepredadores sexuales, el cuerpo del es-
tudiantado no está a salvo; particularmente, se 
presenta un sesgo de género dado que fueron las 
estudiantes quienes resultaron más cibervictimi-
zadas sexualmente. 

	• La masculinidad hegemónica se manifiesta en 
comportamientos como coleccionar, compartir 
y, sobre todo, presumir imágenes sexuales de 
mujeres. Ciertos hombres se otorgan el derecho 
de invitar, hostigar o acosar, que si bien funciona 
como un medio a través del cual pueden afirmar 

su masculinidad, también posi-
bilita la extensión de la socie-
dad patriarcal dado que tanto 
la circulación digital como la 
discusión en torno a las imá-
genes de las chicas intensifi-
can una forma de relación en 

red en la que las partes del cuerpo femenino son 
entendidas como propiedad colectiva de otros 
para ser inspeccionadas, calificadas y reguladas.

	• La narrativa del estudiantado de los tres niveles 
educativos (básico, medio superior y superior) 
da cuenta de la difusión masiva de adioforiza-
ción (indiferencia), ya que nos hemos convertido 
en egoístas natos, adormecidos, encallecidos, 
indiferentes e incapacitados para percibir el su-
frimiento del diferente.

Este libro concluye que, durante el confina-
miento de 2020-2021 por la pandemia provocada 
por el SARS-CoV-2, hubo un patrón de violencia 
estructural contra las mujeres ampliamente nor-
malizado, en particular debido al sesgo de género, 
por el cual las estudiantes resultan mayormente 
estigmatizadas con calificativos emanados de un 
sexismo institucionalizado, —es decir: de prácti-
cas sociales que perpetúan la desigualdad de gé-
nero, las cuales favorecen a los hombres—. 

Invito a la lectura de este libro que los acerca-
rá a 417 testimonios de jóvenes estudiantes que, 
en diversa medida, han sido víctimas de violencia 
sexual en línea. 

LUZ MARÍA VELÁZQUEZ REYES 
Doctora en Pedagogía por la UNAM. 
Docente-investigadora del Instituto 
Superior de Ciencias de la Educación 
del Estado de México (ISCEEM). Pre-
mio Estatal contra la discriminación 
2025 CODHEM.
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